
 

 

SOLICITUD DE ALQUILER PLAZA DE GARAJE 2026 

 

SOLICITANTE: 

D./Dña._______________________________________________________________, 

mayor de edad con NIF/NIE ___________________ y domicilio en la Calle / Plaza 

____________________________________________ Nº______ Piso_______, del 

municipio de _____________________ con C.P.________, Correo electrónico 

________________________________________ Tfnos. _______________________ 

DOCUMENTACIÓN: 

       Copia del NIF/NIE 

SOLICITUD DE PLAZA DE GARAJE: 

La persona abajo firmante solicita el arrendamiento de una plaza de garaje en alguna de 

las promociones relacionadas a continuación, marcando con una “X” la opción deseada: 

DIRECCIÓN 
Nº PLAZAS 
DISPONIBLES 

TIPOLOGÍA M2  PRECIO 
IVA 
21% 

PRECIO 
TOTAL 

Marcar con 

un X la plaza 

solicitada 

JULIAN HUMANES, 3 10  COCHES 22,57 61,98€ 13,02€ 75,00€  

MONASTERIO SANTA 
Mª DE LA VID, 6 

29 COCHES 21,5 58,68€ 12,32€ 71,00€  

8 MOTOS 14,48 24,79€ 5,21€ 30,00€  

FLORENCIA, 1 

7 COCHES 22,74 61,98€ 13,02€ 75,00€  

7 MOTOS 5,56 12,40€ 2,60€ 15,00€  

FELICIANO ESCUDERO, 
20 

6 COCHES 23,63 61,98€ 13,02€ 75,00€  

3 MOTOS 5,78 12,40€ 2,60€ 15,00€  

LILLE, 3, 5 Y 7 

4 COCHES 24,9 61,98€ 13,02€ 75,00€  

5 MOTOS 6,84 12,40€ 2,60€ 15,00€  

 

Valladolid,      de                       de 2026 

Fdo.: 

 



 

 

 

 

 

INFORMACIÓN IMPORTANTE: 

 Una vez recibida la Solicitud, la SOCIEDAD contactará con las personas interesadas por 

riguroso orden de entrada en el registro, a fin de proceder a la elección, sobre plano, de 

la plaza disponible para el arrendamiento. 

 

 La presentación de esta solicitud no supone reserva de plaza ni genera derecho 

alguno a la formalización del contrato de arrendamiento, quedando sujeta a la 

disponibilidad existente y al orden de entrada en el registro de la Sociedad. 

 

 

 El contrato que, en su caso, se formalice tendrá naturaleza de contrato de 

arrendamiento de plaza de garaje, y no de depósito o guarda de vehículo, por lo 

que la Sociedad arrendadora no asumirá obligaciones de vigilancia o custodia 

sobre el vehículo estacionado. 

 

 Dicho contrato tendrá una duración inicial de UN (1) año. 

 

 La validez y eficacia del contrato de arrendamiento quedarán condicionadas a la 

obtención del perceptivo visado favorable por parte de la autoridad 

administrativa competente, al tratarse de una finca registral integrada en una 

edificación sometida a régimen de protección pública.  


